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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por OSCAR 
CAPORAL BELTRÁN y DINORA CEBALLOS JAQUEZ, tramitado bajo el expediente número 440/2010 del índice de 
asuntos de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los promoventes, el cual obra a foja uno y dos del sumario. 

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron OSCAR CAPORAL BELTRÁN 
Y DINORA CEBALLOS JAQUEZ, el día dos de Agosto del año dos mil uno, ante la fe del Oficial del Registro Civil 
de Casas Grandes, Chihuahua, por lo que quedan éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, no pudiendo 
hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico 
que acredite que no se encuentra en estado de gravidez, de conformidad a lo establecido por el artículo 257 del 
Código Civil del Estado. En consecuencia se decreta la terminación de la sociedad conyugal, cumpliendo así con lo 
dispuesto por el artículo 185 del Código Civil del Estado.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual gírese atento oficio a su Director, para la difusión correspondiente, anexándose el certificado de 
ingresos respectivo, todo ello de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. De igual forma y toda vez que los solicitantes contrajeron matrimonio Casas Grandes, Chihuahua gírese 
atento Despacho al Juez Menor Mixto de Casas Grandes, Chihuahua, a efecto de que en auxilio de las labores de 
este tribunal gire atente oficio al Oficial del Registro Civil de aquella localidad, debiendo anexar el certificado de 
ingresos, relativo al pago del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar las anotaciones 
necesarias en el acta de matrimonio número 26 (veintiséis), folio 49 (cuarenta y nueve), libro 57 (cincuenta y siete) 
de la Oficialía número Uno del Registro Civil de Casas Grandes, Chihuahua. 

NOTIFÍQUESE 
Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
Por recibido en este Tribunal, a las trece horas del día diez del actual, el escrito signado por OSCAR CAPORAL 
BELTRAN, quien comparece por sus propios derechos y como lo solicita, toda vez que dentro del término legal 
no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día treinta y uno de agosto del año dos mil diez, se declara que 
ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II del 
Código Adjetivo Civil. En consecuencia, dese cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose agregar 
a los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de ingresos 
correspondientes al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de divorcio. 
Efectúese la anotación correspondiente en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARISELA GUTIERREZ 
RAMIREZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ANA 
GABRIELA BEALL QUEVEDO y LAURO CASTILLO PACHECO, tramitado bajo el expediente número 454/2010 del 
Índice de Asuntos de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los promoventes, el cual obra a foja tres y cuatro del sumario. 

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron ANA GABRIELA BEALL 
QUEVEDO Y LAURO CASTILLO PACHECO, el día seis de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, ante la 
fe del Oficial del Registro Civil de Buenaventura, Chihuahua, por lo que quedan éstos en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias, no pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de separada físicamente de su 
esposo o mediare examen médico que acredite que no se encuentra en estado de gravidez, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual gírese atento oficio a su Director, para la difusión correspondiente, anexándose el certificado 
de ingresos respectivo, todo ello de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. De igual forma y toda vez que los solicitantes contrajeron matrimonio Buenaventura, Chihuahua gírese 
atento Despacho al Juez Menor Mixto de Buenaventura, Chihuahua, a efecto de que en auxilio de las labores de este 
tribunal gire atento oficio al Oficial del Registro Civil de aquella localidad, debiendo anexar el certificado de ingresos 
relacionado, relativo al pago del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar las anotaciones 
necesarias en el acta de matrimonio número 8 (ocho), folio 124 (ciento veinticuatro), libro 47 (cuarenta y siete) de la 
Oficialía número Uno del Registro Civil de Buenaventura, Chihuahua. 

NOTIFÍQUESE 
Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTÚ, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
Por recibido en este Tribunal, a las once horas del día de ayer, el escrito signado por el LICENCIADO ARMANDO 
GUTIERREZ SANCHEZ, compareciendo con la personalidad que tiene debidamente acreditada, y como lo solicita, 
toda vez que dentro del término legal no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día treinta y uno de agosto 
del presente año, se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, con 
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código Adjetivo Civil. En consecuencia, dese cumplimiento al resolutivo 
cuarto del referido fallo, debiéndose agregar a los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente 
proveído, así como los certificados de ingresos correspondientes al pago de publicación de sentencia, anotaciones 
marginales y levantamiento del acta de divorcio. 

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por NANCY 
ÁLVAREZ PARRA y ALFREDO CARRILLO DAVALOS, tramitado bajo el expediente número 293/2010 del Índice de 
Asuntos de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el punto numero siete de su capitulo de hechos que exhiben los promoventes, el cual obra 
a foja uno del sumario. 

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron NANCY ÁLVAREZ PARRA 
y ALFREDO CARRILLO DAVALOS, el día dieciocho de Marzo del año dos mil, ante la fe del Oficial del Registro 
Civil de Colonia Juárez, Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, por lo que quedan éstos en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, no pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de separada físicamente 
de su esposo o mediare examen médico que acredite que no se encuentra en estado de gravidez, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial, por 
lo cual gírese atento oficio a su Director, para la publicación correspondiente, anexándose el certificado de ingresos 
respectivo, en base a los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles. De igual forma, gírese atento 
oficio al Oficial del Registro Civil de aquella localidad, debiendo anexar el certificado de ingresos, relativo al pago 
del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 110 del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones necesarias en el acta de matrimonio número 
08(ocho), folio 20 (veinte), libro 09 (nueve) de la Oficialía número Seis del Registro Civil de Colonia Juárez, Municipio 
de Casas Grandes, Chihuahua. 

NOTIFÍQUESE 
Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTÚ, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los once días del mes de agosto del año dos mil diez. 
Por recibido en este Tribunal, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del nueve del actual, el escrito signado 
por NANCY ALVAREZ PARRA, por sus propios derechos y como lo solicita, toda vez que dentro del término legal 
no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día catorce de julio del año en curso, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 397 fracción II del 
Código Adjetivo Civil. En consecuencia, dese cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose agregar 
a los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de ingresos 
correspondientes al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de divorcio. 
Una vez hecho lo anterior hágase la devolución de los documentos originales exhibidos, previa simple toma de razón 
que de recibido se deje en autos.

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARISELA GUTIERREZ 
RAMIREZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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